
TEPJF da la razón a Cárdenas; revoca renuncia de un año antes para ser independiente
Miércoles, 03 de Enero de 2018 22:07

Tras una sesión pública, los magistrados de la Sala Superior de dicho tribunal atendieron el
juicio para la protección de derechos político-electorales SUP-JDC-1163/2017 que el ex rector
de la Universidad de las Américas Puebla (Udlap) presentó el pasado 5 de diciembre.

Leer más: Google Alert - UDLAP
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https://www.google.com/url?rct=j&amp;sa=t&amp;url=http://www.diariocambio.com.mx/2017/zoon-politikon/item/29621-tepjf-resuelve-a-favor-de-enrique-cardenas&amp;ct=ga&amp;cd=CAIyGmQ1MTViMDYwMDYzNjA2YTU6Y29tOmVzOlVT&amp;usg=AFQjCNGkQOxO_ifdCjpkbnAJzSivtdPtlw

